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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, 
NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE • CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS,,' 	; REGISTRO 

Oficio SAJAC/1716/209 y anexos de Hornero Antonio Cantú 
Ochoa, 	quien 	se 	ostenta 	como 	Subsecretaio. de Asuntos 
Jurídicos fAtención Ciudadana-de la Secretaría General de 
Gobierno dél Estado de Nuevo-León. 

024980 

Documentales recibidasenla Ofibír de Certificación Judicial y Corres pondencia 
de este Alto Tribunal'.Cónsté\. 

déjulio .:.de  dos mil diecinueve. 

lÁgréguense al'expediefte, pEaque suJctos(légles, el oficio 
k 	NI 

y anexos de-,cuenta del Subsecretrio,de Asuntos Jurídicos y Atención 

Ciudadana de la Secretaria 	 erno del Estado de Nuevo 

León, auiense tiene por presentad con ia'pesona'iiad que ostenta', 

señalando domiciIioDara oír y réciV nótificciones en esta ciudad, 

designando delegados`, )así cot 	dando contestación a la demanda, 

ofreciendo como pruebas la1ñs 	entl:deactuaciones, así como las 

documentales que acom 

P 
lásúalesse rlacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahoge pruebas y alegatos. 

t .  
Ciudad de México, ádie 

1 	-- . 	-.-- 	- 

	

sup: )1 	i\ 	\ 	1'   	 .. 	 .\,'1('_,,', 

	

1 	i 	4 	 . 	 1 ( 	/ 	 , 	 \ 	 ) 1 De conformidad cdn Ia'documental que al efecto e*hibey cor1iforme a 16 dispuésto én los rtículos 20, fción XXXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y  44, fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, que establecen: 
Artículo 20. La Secretaría General de Gobierno es la dependencia encargada de la conducción de la política interior del 
Estado y del apoyo técnico jurídico del Gobernador del Estado, le corresponde, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, el despacho de los siguientes asuntos: 

XXXIX. Representar jurídicamente al Gobernador del Estado en asuntos extrajudiciales yen los juicios o procedimientos 
en que este sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los medios de control de la constitucionalidad local. La representación a que se refiere 
esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; 

Artículo 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de lo establecido en la fracción XXXIX del artículo 20 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León yen parte inicial del artículo 10 de 
este Reglamento, al Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier 
autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, 
así corno en asuntos de carácter extrajudicial. (...) 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción !2, 11 y 

párrafos primero y segundo3, 31, 325 y 35, párrafo primero6, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3051  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en término 

del artículo 18  de la citada ley. 

Por otro lado, respecto a su petición de tener como tercero 

interesados a los municipios que menciona, dígasele que, de estiman1 

necesario, este Alto Tribunal proveerá lo conducente. 

Además, se acuerda favorablemente la petición de usar medio<,  

electrónicos para la reproducción de las consancias que obren en auto 

por lo que se le autoriza, por conducto de sus autorizados y delegado, 

utilizar scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otros para copiar Q 

reproducir la documentación que integre el expediente en que se actúa. 

Por otra parte, del escrito de contestación de cuenta, en particular 

el capítulo de "ofrecimiento de pruebas" el promovente ofrece l 

documental consistente en la certificación de fecha trece de junio dl 

año en curso, emitida por el Encargado del Despacho de la Direción d 

Atención a Municipios y Organismos Paraestatales de la Secretaría de 

2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado -1 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto 'e 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En tdo caso, e 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, sal o 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párra o 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a ls 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta 1 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guardin 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentar -.e 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en e'e 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
6  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fec a 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
7Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, debrt 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones q e 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en 
residencia oficial. 
8ArtícuIo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del preserte 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fraccióries 151 II cel 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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desahogádo 

Finanzas y Tesorería General del Estado, en relación con 

los archivos contenidos en dispositivo magnético CD, en 

cual, según su dicho, contiene la información relativa a 

las confirmaciones trimestrales del Municipio de General 

Zuazua y, por lo tanto, solicita que se tenga por 

el requerimiento formulado mediante proveído de 

veinticuatro de abril delao que transcurre. 

Atento a su petición, se tiene por exhibidacomo prueba el disco 

compacto (CD) que acompaña;; el-cual se desahogará por su propia y 

especial naturaleza, çonfor iealo'dispuestoen losartículos 1881  y  210 
11 

A del Código Federál .,de: Procedimientos Civil':de aplicación 

supletoria en itérminos delnurhráV1h1  de la ley reglamentaria de la 

materia -  y respectoa la cértificabina la qü1e como documental 

"III" en su escrito de demanda, tengase por anunciad ;l no así por 

exhibida.y, por cónsiguienfe;có'fnd 	l.en los artícúlos 3512,  de la 

citada le reglamentaria se requiere nuevamente al po,der Ejecutivo 

de NuevoLeón, para que antes de)celebrcion dela audiencia de 

pruebas y alegatos remita l.docieíital2éórrespond¡ente a la 

certificación aludida, apercibquedé-no cumplir con lo solicitado, 

se resolverá lo 	 que obran en autos. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista al 

municipio actor, en lçligencia que los anexos presentados quedan a 

f
su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección \1e 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

M 

5 u E 

  

Articulo'188. Para acreditar hechos o circunstancias en relacion con el negocio qué se vntila, piden las partes 
presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia. 
10 A,tículo 210 A. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, 
ópticos o en cualquier otra tecnología. 
Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará primordialmente la 
fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir 
a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. 
Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese requisito quedará 
satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera 
vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta. 
11 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de est 

Suprema Corte de Justicia de la Nación13 . 

En otro orden dé ideas, de conformidad con los artículos Décimo  

Séptimo Transitorio14  del Decreto por el que se reforman, adicionan 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado clii 

el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 

10, fracción ¡VI ', de la ley reglamentaria de la materia, en relación co 111  

el diverso Sexto Transitorio` del Decreto por el que se expide la Le' 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el [)iari 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, 

así como en el oficio número SGA'MFEN12371201917  de once de rnarz6 

de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdo 

de este Alto Tribunal, dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierri 

Federal y a la Fiscalía General de la República con copia simple del 

escrito de contestación de demanda, para que, hasta antes de 

celebración de la audiencia de ley, manifiesten lo que a si 

representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2918  de la le' 

reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas con treint 

minutos del doce de septiembre de dos mil diecinueve para que  

13 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémo, 
Código Postal 06065, en esta ciudad, 
14 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas ei 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así corno 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de 11 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámit 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de  los veint 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobiern 

(...) 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 

W. El Procurador General de la República. ( ... ) 
16 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Iii  
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de l 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los término 
de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público s 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
17 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar visita e 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recurso 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
18 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvenciór, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo  

de pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAIÓN 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma 

Lucía Piña Hernández, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
fl_r•'Ç 

Controversias Con stitucionalesy de Acciones de Inconstitucionalidad de 
/ 

la Subsecretarja General de 	erdos de esté Alto Tribunal, que da fe 

SUFREÍ ACIÓN 

Esta hoja! corresponde al proveído de diez de julio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la controversia constitucional 
16AQ0119,o promovida por el Municipio de General Zuazua, Nuevo León. Conste. 

 
 
 
 
 




